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15322Segu ndo.-De acuerdo con la base cuarta de la convocatoria
(.8ojetin Oficial del Estado" número 81, de fecha 4 de abril),
se Pllblica la composición del Tribunal, que estará formado por:

Presidente' Don Justo Enrique Villán Camarero, Director de
la Escuela Nacional de Aeronáu.tica.

Vicepresidente: Don Jaime Sala Miquel.

Vocales:

Don Eduardo Pérez del Pozo.
Don Ramón Martinez Laoao:
Don José A. Sierra San Jorge.
Don José Antonio Navarrete Muñoz.
Don José Maria Gtl Diez.

Secretario: Don Cesáreo Rodríguez Reborado.

Vocales suplentes:

Don Jesús Gonzé.lez Fernández.
Don Arturo Pulalte G6mez.
Don J. José Cabre1as Palacios.
Don Francisco J. Gutiérrez Navarro.

Secretario suplente: Don Antonio Alfara Marco.

El Tribunal actuará de acuerdo oon las previsiones de loa
articulas 9 a 15 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El comlenzo de las actuaciones y orden de participacIón en
las mismas será dado a conocer por el Tribunal mediante reso
lución que se publicará en las tablones de anuncios de fa DI·
rección General de Aviación: Civil.

Madrid. 25 de junio de 19S4.-El Director general, Pedro Tena
L6pez.

ORDEN de 30 de marzo de 11NU por lB que S8 C:i8.
PUM Be ds cumplimiento de la ,entencia dictada
por la Audiencia Nactonal en ., recurso canten·
cioso-admutistrativo numero 43.199, ~nterpuesto con
,tra este Departamento por don JO!S Maria Pere
Caldes.

Urnos. Sres.: De orden del excelentísimo sedar Ministro se
publica, OBra general conocimiento ., cumplimieoto en sus pro
pios términos, el faUo de la sentencia. dictada con fecha 1 de
junio de 1973 por la Sección Cuarta de 1& Audiencia Nacional
eal el recurso contencioso-administrativo número 43.199, promo
vido por don José Marta Pere Caldes. sobre pérdida de 108 dere
chos dA contir:uQción de oftcina de farmacia, cuyo pronuncia
miento es del eiguiente tenor:

.FaLlamos: Que debem"'s df'se~timar y desestimamos el re
curso conterciosc.-adminJstrativQ, interpuesto por el Procurador
senor Pozas Cre.nero, en nombre y representaciOn de don José
M&.ría Pere Caldes, contra la Resolución de la Subsecretaria
de la Salud de 11 de julio de· 1978, f la de la Dirección General
de Ordena.: ión Farmacéutica de 11 de enero de 1978, a que estas
actuaciones se contraen; ~odo ello sin hacer expresa imposiCión
dI las costas causadas.-

. Asimt9mo se certifica que contra la referida sentencia se
tI terpuso por la parte actora recurso de apelación. el cual ha
sido admitido en un solo efecto. .

. Lo que digo a VV. lI.
Di .i gu~rde a VV. n.
Madrid,- 30 de- marzo de 19B4.-P. D., el Director general

de Servicios,. Mariano Aparicio Boach.

Ilmos. Sres. Subst>cr~tario y Director ¡e.neral de Farmacia y
Productos 58 nj tarios.

Asimismo se certifica que contra la refertda- sentencia se
interpuso por la parte actora recurso de apelación, el cual ha
sido admitido en un solo efecto.

Lo que digo a Vv.. II.
Dios gu'!.rde a VV. n.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D .. el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general d.} Farmacia y
Productos Sanitario!l.

lImos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térm, nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 eJe
julio de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo humero 42.269, promo-'
vida por dona Victoria Gari SAnchez, sobre sanción de multa,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos desesti-mar y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
sefior Martinez Diez, en nombre y representación de doña Vic.
toria G/irt Sánchez. contra las resoluciones de la Dirección Ce
neral de ...'rdenación Farmacéutica de 15 de mayo de 1980. y .a
da la Secretaria de Est~..do para la Sanidad de 3. de noviembre
de 1980; todo ello stn liacer expresa imposición de las costas
causadas.-
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ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que s.
dispone se dé cumplimlento de la sentencio} dic
tada por la Audt6ncia Nacw1UJ' en el recurso "on
tenctoso-admlnistrattvo nLÍmero 42.289, interpuesto
contra este Departamento por doña Victorta "Jart
Sánchez.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JT fDlCIAL.

ACVERDO de 15 de junio de 1984,- elel Consejo Ge
neral del Poder Judicial, por el que se cumple en
sus propios términos la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-administrativo d6 la Au
diencia Territorial de Valladolid en 12 ele mayo
de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo número 509(83, in.
terpuesto por don Federico de la Cruz Presa.. Secretario de la
Administración de Justicia jubilado, mediante escrito de 23 de
junio de 1983, dirigido al Pleno del Consejo GeneraldEll Poder
Judicial, contra la denegación presunta de la pretensi6n que
habia deducido en su escrito de fecha 10 de- febrero de 1983. en
rela.ci6n con al señalamiento de coeficiente a efectos de me
jora de pensión de jubilaCión, se ha dictado sentencie. da la
Sala de lo Contencioso·admin1stratJvo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid con fecha 12 de mayo de 19E14 cuya parte
dispositiva dice: '

·Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso cOn
tencioso-administrativo interpuesto por don. Federico de la Cruz

.Presa contra el Consejo General del Poder Judicial, en deman
da de nulidad de la desestimación tácita del recurso de alzada
interpuesto contra la denegación -también por sIlencio admi
nistrativo- de la petición deducida en escrH.o de fecha. ti.. de
febrero de 1983, en relación con el señalamiento de coeficiente
a efectos de pensión de jubilación, por no ser dichos aCtos
susceptibles de impuguoción en esta via. sin hacer especial
condena en las costas de este proceso.•

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el referido Pleno
y de conformidad con io dispuesto en la Constitución Espai\ola
y en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. se

. publicará en el .Boletín Oficial del Estado- y Será llevado a
puro y debido efecto. Asi se acuerda por este Consejo General
del Poder Judicial. •

En Madrid a 15 de junio de 1984.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles
~nguez.


